RES. 1704/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0008160, Ent. N° 2388/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2011, convocada para la adquisición de solución y modelo conceptual de un GRP (Government Resources Planning);

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 29 de febrero de 2012, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República que, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, interviniera del gasto de U$S 751.520 (IVA incluido) y $ 48:344.277 (IVA incluido), a favor de la empresa Magalink S.A.;
 2) que, en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013, este Tribunal no formuló observaciones a la ampliación del 100% del Renglón 1 (sub- ítem “6000 horas de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones para 1 año de ejecución”) y del ítem “continuidad” del Renglón 1, así como del 100% la fase 1 del Renglón 1 por $ 12.369.697 (IVA INCLUIDO);
 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de noviembre de 2014, resolvió cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de U$S 375.760 y $ 20.621.653;

 4) que, en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, este Tribunal dispuso cometer a la Contadora Auditora destacada la intervención del gasto de $ 7.229.428, en relación con la ampliación del 11,41% de todos los sub ítems pertenecientes a la Fase 2 del Renglón 1;
 5) que, en la oportunidad, se remite nota de Administración y Finanzas de AGESIC a Asesoría Letrada AGESTIC de fecha 29.4.2016 estableciendo que: “...En virtud del cambio de ejercicio presupuestal y a efectos de continuar con el trámite en curso, se presenta a continuación de esta actuación la adecuación del presupuesto 2016. Se requiere actualizar el proyecto de resolución con esta información y remitir nuevamente al TCR a efectos de recabar el dictamen correspondiente”;

 6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0529, de fecha 12.4.2016, Inciso 24 Diversos Créditos, UE 002 Presidencia de la República, Financiamiento 11, Prog. 484, Proy. 882, Obj. Gas 285, total nominal $7.229.428;
 7) que consta Información de ACCE de fecha 6 de mayo de 2016 de donde surge el estado ACTIVO en RUPE de la Empresa Megalink S.A. y de que no surge la inscripción de sujetos alcanzados por la Ley Nº 18.244 que inhiban la contratación con el Estado, conforme lo dispuesto en el Artículo 3º;
 8) que se agrega Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, ampliando en un 11,41% el monto total adjudicado en el marco de la referida Licitación a la firma Megalink S.A por un monto de hasta $ 7.229.428 IVA incluido, según detalle que adjuntan, en relación con el “Renglón 1 Fase 2. La erogación se atenderá con cargo al Inciso 24, UE 002, Programa 484, Proyecto 882;

CONSIDERANDO: que, de las actuaciones remitidas, se advierte que la única modificación en el proyecto de Resolución (Resultando 8º) es en relación al Programa y Proyecto con que será atendida la erogación;

ATENTO: a lo establecido en el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado del cambio de Programa y Proyecto de la erogación de la referida ampliación;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en Presidencia;
3) En lo demás, estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015; 
4) Devolver las actuaciones.”
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